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Como quiera que se advierte que el lugar de ubicación habitual del vehículo 
perseguido en esta acción es la ciudad de Cali, pues así lo informó la parte 
demandante en su escrito de subsanación, se RECHAZA la presente 
demanda por carecer este Despacho Judicial de competencia por razón del 
territorio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 28 del C. 
G. del P., a tenor del cual “[e]n los procesos en que se ejerciten derechos 
reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, 
declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será 
competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los 
bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de 
cualquiera de ellas a elección del demandante” (se subraya y resalta). 
  
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 
del C. G. del P., ENVÍESE la presente demanda junto con sus anexos al Juez 
Civil Municipal o Promiscuo Municipal, según corresponda o de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, se lo hubiere, de Cali que por reparto 
corresponda, previas las desanotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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